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El titular de Transportes
constató que han
recibido un total de
117.000 solicitudes de
conductores que desean
recibir el beneficio.

POR CATALINA VICUÑA

Desde las dependencias del
mismo Ministerio de Trans-
porte y Telecomunicaciones,
este lunes el ministro titular
de la cartera, Louis de Grange,

dio a conocer los avances que
se han registrado luego de
la implementación del Plan
Chile Sale Adelante, serie
de medidas que el Gobierno
anunció en marzo pasado
para contener las alzas en
el combustible producto del
conflicto en Medio Oriente.

Sobre el anuncio número 4,
que estipulaba una subvención
de $ 100 mil mensuales para
taxis y colectivos "mientras
dure la contingencia, por hasta

6 meses", De Grange afirmó
que el Congreso ya aprobó la
ley y que su respectivo regla-
mento para ser implementada
ya fue publicado.

En cuanto a avances, ade-
lantó que "hemos recibido un
total de 117.000 postulaciones,

tanto de taxis básicos como
taxis colectivos y transporte
escolar", cifra que "repre-
senta más del 90% de los
potenciales beneficiarios",
explicó sobre esta iniciativa,
que busca evitar una presión
en los pasajes de estas formas
de locomoción colectiva.

De todas formas, el titular

C

De Grange
afirma que

El apoyo para esta tipo de
locomoción es de $ 100

mil mensuales.
ATON

más de un
90%" de
taxistas han
postulado a
subvención por
combustibles

de la cartera precisó que aún
se deben realizar revisiones
para evitar que hayan postu-
laciones duplicadas.

En tanto, en materia de
transporte público en regio-
nes -donde se anunció que

se dispondrían recursos para
contener el alza en la tarifa
de transporte público- el
ministro precisó que todas
aquellas empresas de trans-
porte que tienen un vínculo
contractual con el Ministerio

de Transporte podrán recibir
un aporte directo.

Sobre el mecanismo para
inyectar los respectivos re-
cursos prometidos, acotó,
"va a depender en función
del tipo de contrato".

En esta materia, agregó,
"en zonas rurales en que
tienen convenio por trans-
porte escolar y por transporte
adulto mayor, ya tenemos
cerca de 800 postulaciones"
para recibir el beneficio. A
quienes no han postulado, el
titular de la cartera les realizó

una invitación a que realicen
su postulación para recibir
el ingreso "a la brevedad
posible".

"Si lo hacen antes de ma-
ñana, los recursos pueden
estar llegándoles a mediados
de abril y si se tardan un poco
más, los recursos estarán
llegando a fines de este mes",
afirmó De Grange.

Gobierno
suspende por
seis meses
determinación de
sitios prioritarios

Para el
Gobierno, es
clave el SBAP
y por eso el
Presidente
usará una
"bala de plata"
para definir a
su director.

El proceso de determina-
ción de sitios prioritarios
para la biodiversidad, en
el marco de la implemen-
tación de la ley que crea el
Servicio de Biodiversidad
y Áreas Protegidas (SBAP)
y un sistema nacional que
aglutine estos territorios,
fue uno de los tópicos que
surgió en el debate de este
lunes en la comisión de
Medio Ambiente del Senado.

En la cita, la ministra del
Medio Ambiente, Francisca
Toledo, explicó que, dado el
volumen de las observa-
ciones -más de 10 mil- y
la complejidad de algunas,
tomaron la determinación

de suspender este procedi-
miento. "Es nuestro deber,
tenemos la obligación de
responder cada una de ellas
y dejarlo en constancia en
el expediente público. En-
tonces estamos preparando
la respuesta, y el plazo que
nos hemos dado es de seis
meses", adelantó.

Y sinceró que están de
acuerdo con un proyecto de
ley que está en la Cámara de
Diputados para especificar
el artículo octavo transito-

rio de la ley, que define los
criterios para categorizar
un sitio prioritario.

Toledo remarcó la señal
que implica que el Presiden-
te de la República busque
usar una "bala de plata" en
el SBAP. "Es una decisión
clave e importante de parte
del Presidente Kast de dar
la señal de que nos interesa
mucho este Servicio. Somos
conscientes de lo clave y lo
crítico de tener una adecua-

da implementación. Es un
Servicio muy desafiante",
enfatizó.
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